
  

REPUBLICA DEL ECUADOR - 

> SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o "dJUYE 09 

| | RESELUCION sr se-aUtn es 1645 
£COX. GILBERTO NOVOA MORTAL YO 

- INTÉBDERTE DE CONPARÍAS DE SUITO, ENCARGADO — 
SHEDIANTE RESGLUCION A? ADM-87228,.0E 31 DE JULIO DE 1987 

CORSIDERALEO: 

QUE el € % seyo ds 1985 se ha obergata ante el Estaria 
dec tos Pricera - «el contón Julia la escritura gábliica es auuunto 
de capital RA ruferma ue estatutos de "ROL? WITIREA TURISRO EALAPA- 

4 . 

Guí el señor leriqua Witimer Sercla en se cobidag se fereste 
da conpañta, mataria es de presento, con eS polreciato ex) 

Sector Sustavo Carrera Burán, ha solicitado de apraebación ee 
la escrótmers públtaa, 3 cays efecto ha presentado tres soptas 

O ceriificadia ee ta alsaas 

QUí el Departanento ce Inspección de Compañías ss Rasprasa- 
biliasa LiniteWa es la lateancencia «e Inmmpección y Control he 
presontsos el daferme Fevrahde E” 880450 se 35 e Junta se 

. 10685 

: QUE el Separtammate qe Conpañitas se Bespaniediliténo tinitess 
y oa la -Jatencescta «2 Derecho Secistarto, acstante aueÓranEs 

E! DI-AL-88-571 de 22 de agusto de 1980 ñas cuitíido infernas favora- 
de para ll contimmeción «sl trénlte, vna vez que csusidare 
que se he dado cuagliulenta a los requisitos legales respertivas; 

En ercicta ua las atribustones usigactas aealanta hesviosión 
* Hi , Un 33 $6 Sitiemre de 1486: 

RESOLLYE: 

ARTICAHO AUBento ee captan ge "RAF    
   
   

Le PRIBERO. - APRO: 33 el 
| LIT TORTSRE  enaraets Ctñ. UTBA.* por $'200.00%,0 con lo 

0 sn. atatente a 7'900,008,00 ebutalao en 7.069 partte paz tones 
de 5/.1.00%,00 caga em y, y) da raferas ds estoretos tonsiantos 
os la refarión esaritara. 

ARTICULO SEGUNDO. GIIPONER que un extrocte os dl tusteasa eur. 
tura pábidzo se gabliqua, per sus Ml es up ds dos ctarios 
qe anar córcalación «n Quito. e esmptar de a pudl tcactón 
áaberá antregares o este Despacho. 

ATICO fencess. - DISPR e que, e) ,_Metarto téctno Srtcera a 
Ggntás du Loma sete al smorgeh 66 la etrti m $e a 

- pública que se sprogalo, dal coñtontos se la presénte Resciución 
Y siente razta dé está enctación, 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 
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ARTICULO CUBATO.- DISPONER que e) Registrador Nercantil qe) 
cantón Rulto: 8) taseridba la refertas escritura pública junto 
con la preseste Resolución, archive ura copta de atcha escritura 
y úevuelva las restantes con la razón se la tescripeión que 
$e ercena; y, 6) cumpla con des cenás prescripciones contenidas 
en la tey ue Registro y el artículs 33 eel Cógigo aa Comercia. 

ARTÍCULO OUIRTO.- DISPONER que el Kotarte Bécias Primero del 
cantón Quito añote al margen se la matriz «as le escritura pública 
ae 19 qe agosto sr 1922 gor la cual se constituyó de compañia 
en referescia que ho procegisa a aumentar el capital y reformar 
5es estatutos, mesiaste Ja escritura pública que se aprueba 
por de presente Resolución y síente razón ee este enotación. 

CUMPLIDO, veelua el expectente, 

COMURIQUESE, - DADA y firmada en da Supertatencencia ue 
Compañías, en Quíto, a 5 2 A60 1988 

     
Con esta fecha queda inscrita la presente “esolución bajo el númers 

1527 del "egistro Mercantil, tomo 119.- Se de así cumplimiento a lo 

dispuesta en la misma, de conformided a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de sgesto de 1975, publicado en el estra Uficial 878 de 

0 29 de agosto del mismo añio.- Quito, a veinte de/septiembre/lde mil no- 

vecientos ochenta y ocho.- El REGISTRADOR.» OL 

! 
¡ON Ouetaso Carcia Bacderas 

RivioTRAUOR MERCANTIL DEL CANTGN QUITO 

   

 


